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DIARIO
•

OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA 6UERRA.
PARTE OFICI~L

ORDENES

MinIsterio de la Guerra

Subsecretaría
Illcrt'a".

BAJAS

Circular. Excmo. Sr. : según pu
ticipa a este MiniiSt,~.rio el ~neral de
la primera divisi6n orgánica, falle
<:i6 en Oaraba.nchetl Bajo (Madrid), el
día 1-4 de julio último, oe4 in6pec~or
m~etico de primera c1Q~, en situacl6n
~ &egunda resetV'a, D. Enrique Ca
tUldejas Cieneros.

Lo d/igo a: V. E. para su coooci
miento y efectos. Madrid, 10 de ~
tiembre de 1931.

Señor...

-
DERECHOS PARA RETIROS

Circular. Excmo. St'.: Los tenien
tes y alféreces· procedentes de la Es
cala de Res-erva, actualmente en la
Activa, de los diferentes Cuerpo& y
Armas del Ejército, tendrán derecho
a retirarse <:0'11 los noventa céntimos

''<lel sueld{) regulador, cuando cumplan
treinta años de servicio con abonos,
aunque no alcancen en dicho momento
'la edad para el retiro forzoso, pu
diendo entonces solicitar el retiro vo
luntari<> en 1as condidones indh:adas.

'Lo d~go a V. E. para su conoci
Iniento y cumplimiento. Madrid, SI de
'eptiembre de 1931. •

Seft01'..~

-
ORGANIZ.A:CIION

Circular. E XiCmo. Sr. : Detennina.
do, en ~u 6rd.!nes de d v 26 de ju.
ni,o último (D. O. núme. ·134 y 141)
c6m,o ,hahían d·e o.rga11ii.zane a06 Par.

'ques d,e Cuerpo de Ejél1d,to y div:-

~l,":;""'~", -'.
sionarios, 3.6í como 136 M.ae6tranzas
corroes.ponlllentes a a05' Parques núme
ro.:; 1, 4, 5 Y 7, surgen du<.'a.s acerca
de la D.ependencia de un06 y otr06, y
a-fin de cC';}cretarla, ee dispone :

1.° Los Parques divi'SÍonarioEl nú
merel'5 I y :2; 3 Y 4; S Y 6; 7 Y 8;
form'arán parte como organismos de
munic:ooomiento, armaanento y mate
ri311 de \los Parq,ues de Cuoe.r¡po de
Ejército números 1, 4, S Y 7, re6pec
tiv3llDlente, constituyendo los parques
dívi5Ollarios núms. 2, 3, 6 Y 8 een(.'os
destacamentos doe los Parques de Ejér
cito mencioo'llldos.

2.° L06 P'arques dji,visionarios no
consntuiránun:d'llld admin'ÍStraJtiva in
d?lptnd~DJte, silIlo que de¡penderán en
este a&pecto de '106 Parques. (.'e Ejér
cito.

3.° La plan.tilla. que en el ~a
do .pri.mero die ila orden ~ 18 de JU
nio 1Í1Jtimo cime,a, se lll~lbR'lla a 10s
Pa.rques ck Cuerpo de Ejército, es
tJ/3IRI. servoia- SU6 atenciones fPl'opias,
fu'n.ci~s de ea:rácter administrativo
lu de .las Maesta'anzas y todas 13.6
que loes coflI"espondan.

Lo digo a V. E. para sU conoci
mie.nto y cumptimi'!Dto. Ml&d.rid', 10
de ~tiembü de 1931.

Señor...

REGLIAMENTOS

Circular. Ex.omlO. Sr. : En cumplí.
miJento ~ ~o dÍS!PUe510 e·n el decreto
de 28 de agosto pr6ximo ¡pasaCjO (DIA·
RIO OFIPIAL núm. 192), que crea el
Eecu:aOIT'6n d~ ESCOLTA PRESI
DtENCIAlL ~ aprueba el Tegfl:amen
to do~ mismo que a contil1lUac.i6J!. se
publiGa. .

Lo d:go a V" E: para su c.onocl
miento y cum¡plamlento. Madrid, 10
d,e ftlPÜembl"e de 1931.

.
,"''''''''''

Señor.••

REGLAM~NTO Q~ SE CITA

CAPITULO PRIMERO

OfganilaC16n

. Artículo 1.° La E6Colta Presiden.
cial, creada por decreto de 28 de
;gosto de 193" <:ol1stará del jefe,

o-ficiales, clases e individuos de tro
pa, caballos de tropa y tiro, que se
consignan en el articulo lSegundo
del referido decreto.

Art. 2.° El jefe y too06 los ofi
cial~ de esta E6Colta goza.rán del
sueldo que con arreglo a su clase
disfruten los que estén en Cuerpo
activo del Arma de Caballería, con
un aumento de 7SO pesetas anuales el
Jefe y 600 los oficiales, proceden
tes den Arma éJe Ca;ball~ería, como
gratificación especial compatible con la
de filas.

Art. 3.° Las c1a'!lU e individuos
de tropa disfrutarán los emolumen
tos siR'u,j-en,t.~6: 6ubofici&l, el corres
pondiente a los de 6U empleo en el
Ejército; sargentos, sueldo único,
2.025,00 pe'!leta& j maestros herrado
res, sillero, guarnicionero y arme
ro, el que se les asigna en la orga
nizaci6n de los Cuft'Pos subalternos j
soldados, en el primero y eegundo
años de .servicio, 1.002,31 ¡pesetas,
lWIIJieIlto a pllil'tír del ten:le'r año
662,6Q; cabos, incluso el de trompe
tas, los mi&mos haberes de 101 so.l
dados, con un aumento de 48,00 pe
setas anuales en concepto de ven
tajas; troonpetas, loe mismos habe
res de los lSoldad06, con U41 aumento
de 36,00 ¡peeetas eI1I, oconceplto de
ventajas.

El tiempo servido anteriormente,
así como el que transcurra desde
su ingreoso al de incorporaci6n a fi
.Ias del inmediato contingente de
los de reemplazo ordinario, no les
será de abono para el completo de
loe dos afios exigidos para el au
mento de habe.r que, a partir del
teteer afto, se asigna a esta clase
de tropa, considerándosele'!l, por tan
to, agregados al referido contingen
te para. estos efectos.

El suboficial. y 106 sárgen,tos per
cibirán el pan en metilíco y tendrán
derecho a la g.ratificaci6n de casa al
mismo ti/po que los 4el Eiército.

·En lustituci6n de las cantidades
diarias que tieneo las clases de le
I'UDda y primera categorfa para en
trl'tr,,:mil''''- ,h "r'<'~l'··1' t' i"dem
:nizaci6n que act.ll1aente dltfrutan
por iP.'u~J nl()tiv . ') 'v' ti;; '1:'1." anual
mente, por ambos conceptos] 100,00
peeetu. El aumento de haDer cpn
respecto a las clases de primera ca
tegoría del resto del Ejército loper·
cibirán precIsamente en sobras.

Art. 4.° Para su 'destino a la El-
.,-.'-
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De ltls claSls de trola.

Art. J~. El servido de las clase.
~ tropa .erá en todo -igual' al que
presten ¡as mismas en los G'emás re
gimiente. del Arma de Caballería.

xnarehamdo al 6itio que se 'le hubiera
p1"evenido. Al terminaII el servici0l'
el oficial de e6Colta esperará que e\i
jefe <Le carrera le comun4que la oro
den que hubiese recibido de la pero
sona a quioen se escoltua, y 6i ésta
fUteSe la de retira.rse a.i cuutel con
d'llcirá él la partÍJda en la misma
forma que lo verific:6 a. la saliél'a.

Art. 16. Desempeñará las funcio
nes que prnienen para cada uno tS1Jlt
re5pectiv~ reglament06.

Del médico y oficia? veterinario.
,: '''i

Art. "tS. Se atendrá-n, para el de&-.
empeño de sus hnciones respecti
V'aS, a lél5 prevenciones del jefe de
la E6colta y a las coosignadas. res
pecto a sus deboM'e6 en loo reglamen.
tos vigentes.

Del persone, auxiliar subalterno.

Articulo 1.° Cuando d Presiden-
te &aI1ga en público en acto eLe gn.n
ceremowa, Je a<:ompañarátoda la.
fuerza en la forma siguiente:
Abri~An carrera 106 batidore6, foro

mados en una fila; seguirá a éstos
la paruda mandada por el teniente
má6 antiguo y compu-esta por 16
J1ombres; ésta marchará en 1{nea si
el terreno lo permite y si no en co
Jumna; el resto de la fuerza, man·
da,c.'a ?er ~l capitán, irá oen la si
guiente forma: una secci6n forman
d,o '1041 f1anqu~adores de derecha e
izqui«da; el oficial que ~a mande,
en >ell flanco dl'!Techo a la parte exte
dor con doa palos de intervalo ,. a
la a.ltulI'a del centro de la secciÓll.

La misi6n de 'los flanQueadMe6 es
impe4ia- que pereona allguna pueda
inkOiducirlSle en .eI1 cuadro f~
por la Esco<lta. El flesto de la fuer.
za iri pr«isamente detrá, del co
chle d~:l Presidente, deja.ndo sola
mente espado suficiente para la Casa
M~IiCa4- que le acOl11llplllfie.

An. 2.° El jefe ó'e la EecOllta,
COIDClo joefe die carnera, ir' al! estri·bo
derecho . del ca:rruaje y eI1 ca.pitán
qúe .0 mand,e el escu&<lr6n a la iz·
qu*de.; el iC8.¡pitMi dtd I!lCua.dr6n
11'4 &11 frente de' ,la secci6n de b.n·
queoadores.

A1dlq'Ue al Pre,idente acompafte el
MiniaU'o de la Gu!rra o Com.ndan·
te militar de la plaza l no perderbs
llUJulllo1 tUI puestos, pero af 1" da
rb la preferend,.

Art. 3.° En servicio de diario el
Jel. de carrera ocupará i'guaI pUN
to, llevando la Mpn.aa .envainada.

"" -t. 4.° El Jefe de carrera es el

.uvicio aterior.

APITULO ni

,De los capitanes.

Oficiales de ,scuadr6n.

Art. 5.° De los de esta clase que
existen en la Escolta, U'.olO eje~ce~á

el mando de armas del escua:lrén y
el otro será con6iderado coono jefe
de armamento.

Art. 6.° Al capitán é.'el escuad,r6n
corresporadten los mi&mos <Le~res y
atribuciones qUe ~os reglament06 se
iíIalan para los que lo ejercen en el
Arma de Ca:balleria.

Art. .,.0 Dará. diaria y personal
mente, -parte al jefe de la Escolta
de las noV'edades que OOIl4"rall, así
c:omo también al comandtante mayo:
de la Escuela d,~ Equ.itaci6n a Que
e6té afecto, verificándoilo a éste pOor
escrito ea los asunt06 en que hu·
biera de 1"ecaer re.solud6n, para que
por coné.'ucto d.~ amb06 llegue a co·
nocimiento del jefe de la Casa Mi
litar en el1 p.rimer caso y Director
de la .Escuela en e.l segundo. .

Art. 8.° Lae funcione5 Que seña·
lan los ree!lamoentos vigentes para
106 seg1.l'M06 ayudante6 son a.pIicables
al tenie·nte a'Yud,ante.

Art. 9'° Tendrá a Su ca~1l'o las
Aoa.demlM de c1ase.s V aspimntes de
la Escolta.

Al1't. 10. Alternará con l~ de su
otase en el servicio dl~ g-uardia y
escolta.

Art. 1 lo Revistará siempre las
escoltas, 'asi 'com·o cua;¡quie.ra otra
fu~rza qu~ haya de salir ael cuartel.

CAPITULO II

Art. 12. Alternarán entre sí los
ofici'élIlee para Ilas e60CoI1tas, guardias
de prevenci6n, sem'ama y cUélllquier
otro se.rvicio que tuviera a bien die
pon·er al j<efe de la Esco1ta.

Art. 13. Si a ·un oficia,} 'le c.a
rl'espondieran d~ servicioe, deMm
pef'iará ,1 que lea pref-e1"ente, consi
doe1"aJIldo ¡primero -el de ~Icolta, del
pu6s el de ¡ulJt'dd.a de p1'levenci6n
y 'l1:1timament-e el dle emana. SI e:l
Que -ettuv1eR de ..te \1iltlmo le co-
1'1t"Mpondiera cUélllquiera de lo. _te·

Obllllaoionel lI.erale. de la olu.. fiorea, el j'CIf.e de ,la ElColta d~.
nará lllIl odicial que ha~ de lust¡,.

An~cul0 11.° All CCIIUiDdute 'efoe tui:rllle en IU ausencia.
de aa E8oo1. IOn es>Ucablee 144 Art. 74. El oficial que le nom!>re
obllgac.ioDes prevenidu a 101 jefes' de E.sc:otlta, e encontrará, con l,a
de Cuerpo en 1011 «"egI1Iame:D.t0ll vl- anticipaci6n Iuficieute en lel CU8lI'
lf'Cntee en 'C.,uanto. con el marvólo de t.en; r~cihk~ ~ ayudantoe la parti

&11. misma se' relaCiona, quedando tu- <1'a. ya revLSada por éste; colocarrá
bord~na.d\o al DWeetor de la. El!ICU61a 1<loS batido1"es a la cabeza, mandará
por lo que ~ta. a disciopltina y mon,taII a caba..llo y desfi:la.rá aJ paso,

colta Presidencial, los jefes y ofi- a.dminis~a~i6n, IY además observa-
ciales necesitarán ser del Arma d~ rá las 61guleD.te;;.. .
Caballería y no tener nota a1gun~ Art. ~.~ R~lIá ~ jefe de la
desfavorable en 8US hojas de senl- Casa. M.i.lltar del ~~den!,«! las 6r-

. y hechos y los individuos de' Benea que lIIR tuViese a bien comu-
CIOS, • - . 1 f • .
tropa, pertenecer a los ~egimlent06 mear e re e~tt.6 a.t ee.~IClo

'de Caballería o Artilleda ligera y Art. 3·° lEal el sen:IClO de can,,:-
a caballo observaJ' constantemente ra ocupará un lugar Junto al estn
buena con'ducta, poseer perfecta in5-- bo d~ho m:a coche que cond·u'Zca

. trucci6n a caballo, tener una esta- al senor Presidente.. . '..
tura mínima de 1,710 met.ros, 6in de- . A:rt: 4·° No perDlltirá que mngue
fecta personal alguno, saber leer y mdiYl?UO de la EscOilta pIle6te sus
escril::lÍJr y comprometerse a servir servICl06 fuera de ella.
cullitroaños desde su .in.g'lTe&O en;
Cuerpo activo. También podrán per
tenecer al Cuerpo los individu.os li
cenciados de Caballería y ArtIllería
ligera y :a caballo con ~enos de
veinticinco años de edad SI reúnen
>las condiciones de conducta, instruc
ción, etc., ccmsignadas' anterior
mente.

Art. 5.° Las vacantes de sargen
to que ocurran delitro del Cuerpo
se cubridn precisamente con el p6T
sonal .procedente del mismo, paean
do desde luego al escalafón de su
clase .con la antigüedad de la fecha
en que a.s<:endieron.

Art. 6.° El compromiso que ad
quieran los soldados al ingresar en
la Escolta Presidencial, una vez fi.r.
mado, s610 podrá seT reec:indido a
prop~ta deJ Jefe del escuadr6n p~r
el Director de la Escuela de EquI
taci6n.

Art. 7 ° Estará afecto este Es
cuadr6n ~ la Escuela de Equitación
Mmtar, de la que depender' admi
nistrativamoente, y en cuanto eIl lPU· . .,....._. Del teniente aytulant,.
vicio, de.l J efe de l~ Casa. ~ilit8:r
del Presidente, de QUleGl recibIrá di
rectamente sus instrucciones. Cuan.
...iO las .necesidades de su peculiar
'SellVtiicio Jo consientan, contribuirá
con las restantes fuerzas de la Es
cuela a los ejercicios y prácticu Que
ésta realice.

Art. 8.° Todas las vacantes que
ocurran, tanto en las clases de Je
fes y oficiale~ como en las de tro
'pa se cubrirán po.r el Ministerio de
la ' Guerra, siéndolo a ¡propuesta del
Jefe de ,la Casa Militar y la, de je
fes y oficiales precisamente n01Dbra
dos en relaci6n de despacho por el
Presidente.

Art. 9.° Los caballCl'S que monten
los jefes y oficiales serán extraídos
d'el escuadr6n.

Art. 10. La fuerza de la Eecolta
Preeidencial orp.nizará un Meua·
drdn al mando de un capiltlln con
cuatro oficiales y 134 clases y .01·
dado., todos ellOl montado..
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Honores

f'Istuario.

CAPITULO V

semana.s, que sed~lIominará capitán
de cuartel.

Art. 2.° Habrá una gua.rdi:a a la
pu~rta del cuartel, que se compon·
drá de un oficial, y la fuerza que
eil p,imer jef.~ d.eeigne, con at:reglo
:l 1a6 circunstancias y número de
centi'.:lelas.

CAPITULO IV

Servleto 4. cuane~.

la espada al hombro, y cuando se
salga fuera de ~ue.rtas, el coman
dante de la partida mandará envai·
nar volviendo a colocar la espada
en ia forma prevenida al enttar en
el recinto. Si durante la car~era, o
311 llegar al lugar a que se dirija el
P.residente, tienen los batidores que
dejarle paso, formarán en fila, ha
ciendo 10 propio los f1anquead()fe6,
v todos harán los honores corres
pondientes, pero si tuvieran que pa-
sar por delante, darán vi'Sta al Pre
sidente, no variando la espada de la oC.

posicioo. de al hombro. Artículo 1.0 Esta unidad, por su
Art. Ir. Al llegar al Palacio especial servicio, y tanto colectiva

presidencial o punto donde el Pre- como 'particularmente, gozará, así
sidente deba apearse, se deberá, a como su oficialie.'ad, del privilegio
ser posible desplegar a la izquierda de toona.r en el servicio y fuera de
para qued~ a su derecha. Si esto 61 su pUe6to en cabeza del resto de
no fuera p06ible, formarán de fren- 186 fuerzas.
te. En este caso, 6egún la dirección Art. 2.° En ausencia del Presi
de la marcha y la colocación rela· dente, rend,irán :tos honores q'1le co
tiva de la puerta o sitio donde se rT,~sjXlnda, con arr(glo a la legiE;
ha de apear el Presidente, 6e des- lación y disposicico.:le5 7i~ntes, a
plegará a la derecha o a la izquier- las personas y entidades que tengan
da. Los batidores serán siempre la derecho a ello.
base de la formación, debiendo co- Art. 3.° Cuando presten servicio
rrerse lo bastante al lado que les c.e ~scoota a los embajadores y mi.
cOTre50ponda ¡para que la escolta que- nistro pleni.potenciarios en -el acto de
de a su izquierdlll, si se ha desple: ,presentaci6n de credencia,J~, asis
gado a la de'l'echa, o a su derecha SI tirá la fuerza en la f()fm:a que para
se ha desplegado a la izquierda. cada caeo ,~xpresamoOOte se dispon-

Art. 12. Las bajas im¡previstas ga a p!opue6ta del jefe de la Casa
Que ooc\IJI'Tan en el mo~nto de MUitar del Presidtente.
prestar el servicio, se sU'!ltituirán por
el em.p1eo inferior inmediato, según DeacripclÓll de lal prendal para uso
or¿'en d'l! a·nti~U.~da.d.

Art. 13. Tanto en Madz:id' como del Jefe '1 oflcJal8l.
en cualquier otro punto, SI. ~n.trase
eil ,Preeid.ente en algún edi.fiC10 o
establecim¡'~nto, se apearán un cabo
v siete soldados. entregando los ca- Caeco.-De alpaca, hechura a la
ballos a lOS montados, y daTán den- 1 omana; llevando en la cogotera
tro del ee.'ificio 6~rvicio a 6U inme- adornos de metal amarillo d()fadoe
d,iaci6n. . , . fuego y en el. centro el escudo na.

Art. J4· Cuando ~I PreSidente IClonal con carTillera de igual metal.
emprenda .,lgún viaje y sea su vo- Gorra de plato.-De cinco y medio
luntad que le acompañe l!l EscoJ.t?;, I centímetros en su parte media, aro
se deetacarán con la d.;blda antl:"::-, mada con junco de acero, cinco de
nació;:¡ el dfa de la Sllll.l·da Jas p.'~- casco en su parte anterior y cuatro
tidas necesarias en los .pueblos o ~iu- : y medio en la posterior i de diáme
dades en que el PreSIdente hubte~1 no del imperial la mitad de 'la me.
:fe detenerse. . " d!a menos un c~ntímetr\) de la parte

Desde el Pala,clo pr'~61d-enclal al' c1Hndrica tomada en su totalidad'
P"3taci6n del ferrocarril le a.compa- vieera d; charol de cinco centíme:
ñará el j~f·e de. ~rre'T~ y partid ~ tros por treinta y siete de forma y
q.u;e ~té de !!,~rvlclo aque! día. EJ barboquejo dorado, de un centímetro
r>nm.ero, &e~ulrá en ~l m~smo. tren, de ancho. sujeto a la misma pOtr
que conduce al P,resldente. 51 h'J- do. botones pequeños reglamenta
hi.ere putia/as lliP,i'stadas, SI~ enc~~- riOl. En la costura del imperial, en.
tra·rán en formacl~ en las .estaclO- 1101 cuatro costados del casco y en la
DeS del ferrocarrin,. con obJeto ele. unión de ésta Con la parte ci'Hndrica
'IiC?iI1l/J;Wlar a1 Prestde!1loe basta el I ir, gu.arnecida de hilillo dorado d~
ecilfic10 que ha de habItar. 1tt'ee mdimetroe de ancho; en su fren-

Art. 1 S, La hora de r,el6vo para' te ,. en la parte co.rrespondiente al'
todo te'TvilCio Que esta ~nicLad pre6te casco, llevará bordado en oro el es
cerca del seilor Pll"C!eIdente. ~:i' cuelo nacionaJ, de 25' milfmetros de'
aqu.ella e~ que ex.pr~amente.!o d<1S'!adto y 35 de ancho. El c~l_ "rIS.
pcm'i'a el Je'Íle dte tU Cua. Mllltar. uul tina .emic:laro, qU'e es el daic-

IDado para 1.. prezid.. de cU6rpo, y
la frB.11ofa gnna.

I Gorra cuarte1ua._De 1al vulgar.
mente llamadas a.f, guarnecida en
1.. cOIturll.l por Un cc>rdonciJIo de

:hilo de oro Con ga16n de lo mismo
ArHcUlo J.

O P'ara vil'i"llll.r e.n el en su parte media, y en la aDterlof,
cum.plimiento de tUS o1ihgacionel a. borla de oro y escudo nacioDa} llor-
toc.'as Ilas clase.s que eozn,ponen ~a dado de lo mismo. .
E«olta se 'l1ombrarA un oa.pi,tán, al-, Guerrera.-De pafio 'uul-tiua .e.
!ernando 101 dos de la Escolta por ¡~~~lafO. Eilpalda, costadiUOI ., de-

mú inmediato responsable de la se
guridad del Presidente, desde que

salga del Palacio Presidencial hast~
que regrese a 61; P()f lo tanto, n1
a pie ni a caballo se separará de su
persona a más distancia de la de
d(llS pasos. marcada anteriorm~nte.

Art. 5.° Cuando .por ausenCIa o
enfermedad no hub1e6e Jefe Ae ca
nera para prestar ~icho serv1CI?, lo
desempeñará el cap1fán más antlguo,
a quien por ordenanza corresponda
la sucesión del mando.

Art. 6.° Tanto la fuerza cOJ?lo la
partida para la escoJta se 61tuará
con la anticipación debida a la de·
recha de la salida del edifició. colo·
cándose alineado con la fuerza a
pie que haga honores, la que deja
rá suficiente terreno para esta for
mación.

Art. 7.° No siendo día de cere
monia la partida se compondrá de
un sa~gento. cinco cabos y 27 sol
dados al mando de un oficial y el
servido de escolta lo prestará en la
siguiente fonna : los cuatro batidores.
en un'a fila; dos ~uadl'Q6 e':l hilera,
con sus cabos en cabeza, a derecha
e izquierda del Presidente. constitu·
yendo los flanqueadores. y el oficial,
seguido del .resto de la fuerza. en
columna, dos metros a retaguardia.
Esta fuern, cuando se dirija al si·
tio designado para prestar servicio
y a su regreso al cuartel, marchará
en columna. Al llegar donde deba
esperar al señor Presidente, forma.
rá en linea apoyando el costado izo
quierdo .lo más cerca posible de la
puerta (derecha de la persona que
salga).

Al divisar el ofidal al señor Pre
sidente, mandará a su fuerza que
presente la eepada, y destacará los
batidores, ,poniendo las espada'! al
homb~o en el momento C:e rom~r
la marcha. .

Art. 8.0 Los batidores marcharán
en una fila con dos metros de in·
tervalo y cinco metros delante del
coche del Presidente. El oficial que
mamde la partida irá inmedia.tamen·
te detrás del carruaje que conduce
al Pre'Sidente. Durante ,la marcha,
tanto los batid()fes como el res.to de
la partida cuando se marcha al tro
te, llevarán la espada en la posición
de descanso. no variándola de e6ta
posiciÓltl sino al ~onerse al paso y
hacer alto para trIbutar honores, ob·
servándose los batid()fes y flanquea·
dores por sus cabO! y el resto de la
partida por el oficial.

Art. 9.° .56.10 al entrar o salir el
Sr. Presidente de alguna ciudad, si
fUese en viaje t podrá ir el coman
dante militar Oe. la Jllasa detrás de
los b,tidOl'el.

Art. 10. En las e-coltu d~ cer~·
DIODiu en que le maflCM al paso
lle.varb aiemopre la eap3.da .1 hom
bro, y cuando toda la fuerza vaya
de oeeco.l.ta se llevad liempre al
hombro, Ma ·cua}¡quilera ,el ai~ a
qu se marche, no variAndola de. elta
posici6n lino a la voz del que la
m'8l1dan.

Cuando le pUe por delante de tro
pas que hagan honorel, ae llevarA



tro de ésta escudo Nacional de metal
plateado.

Fornitura de charol blanco y cin
t.urón.-Ban<l¡o~m, se¡:á de charol
bla.nco con adornos y ganchos de
metal dorado, el escudo nacional en
el .centro; fO!rorada de paño color
grana y el cinturón con dos tiran.
tes; el cajón cartuchera, de charol
negro con junquillo y cantoneras de
metal dorado y en el centro escudo
Nacional del mis.mo metal.

Capote.-De ¡paño azul tina semi
claro, de los llamados· ((de montan"
esclavina larga de 100 centímetros
y mangueta. Cuello alto y ¡practi
cable, con tapabocas de seis botOOl.eti
pequeños y con las sardinetas armó
nicas del uniforme.

Capota.-En la forma de escla
Yina, con el cuello lo mismo que el
descrito anteriormente para el ca
pote.

Capote g.ris.-De paño de este
color, con mangas con cartera, con
vivo de paño encarnado, cuello de
terciopelo encarnado, hombreras con
vivos y trabilla, costura central en
[a espalda y abertu.ra con cinco bo·
tones :pequeños desde debajo de la
trabilla, y vivo de paño encamado,
delaoOteros cruzados con seis boto
Des y también con vivos.

Guantes.-De ante blanco, de cue
ro color' avellana y n.~gI'06•
. Cordón de upad·a.-De galla, c;e

Cintas doradas COn borla de canuti
llo. Sólo se usará en los actos pie
a tierra. De diario para montar, de
hi.lillo de oro y seda gq-ana entll~te
jidt06.

Cordón de espada.-De cuero con
silbato.

Cordón de pistola.-De ·pelo de
cahra negro.

Medi·a bota y porta-espuelas.-~
color' neg'ITo.

ManoplllE.-De chuolblanco, !Ti
beteada.s del ,mismo material yo con
un cO'l'C!onciUo de 011'0 al lado <!le
cikho .ribete. El jefie IL~,vará en ellas
las ins.ignias de su em¡ploeo.

Armamento.

Coraza.......,De bi-e:I1l'o bruliido, con
peto y es¡pa!l<i'ar; el p.rimero llevará
'~n su cerntro un S<lI1 dorado, y sobre
puesto e~ e'&cudo Nacio·na,l; hombre
ras d.e 'C'UeTO blanco, &Obre las que
v·an unas cadenilla.s dte metal dora·
das a fuego pan. a.brochu e.1 peto
con el 'espaJdar y cinturón ¿el mie.
,:no cu:e.ro; iCOlrbata de palio colOit'
g-rana, rizada y eujl!ta inteJ'li.Oll'·mente
aJ forro, que será de badana blanca.

Pistola.-La regilamenta.ria.
E¡,pada. de mIOI.Jta.r.-R.ecta. lCO'n

cuat'ro R'avi-lanes y .en el untro el
~s~udo NaciGllJlLl,

Montura " ''JulID.

!'iIIa.-La rrglame.ntuia para los
ofl'iales de.} Arma.

l~ubN~('a'POte, mantilla y maleta.
T)e paño grana, con dobl,e fran:a
·',.r~,-l, y el escudo Nacional bor¿'a
do en lo mismo.
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C<>rr1~a.j.e.-De charol negro ·con
hebillaje dorado y 'la te6tera de la
cabezada de brida de metal dorado,
forman.c.·o escamas.

Cubreca.patJe. maleta y saco de ce
bada.-Dt! charol clIe v~.

Tahalí de mOJ.J.tu·ra para la eEpa
da, 5aca de paja, morral de pienso
y ·traba.-Como la regl~ntaria

para los oficiale6 del Arma.

bzs;gn;as.

Las mismas que lleva todo el
Ej~ito y cO'locadas en las prendas
en la fOTIna preveni¿a para los je
fes y oficiaUes deJ Arma.

Descripción de las prendas para 11.10

de la tropa.

Vestuario.

Casco.-De hierro bruñido, hechu
ra a la romana; llevando en ~a co
gotera adornos de hoja dt~ metal
dorado y en el centro el e6e-udo Na
cional, CO';J. carrillera de metal.

Goua de ¡plato.-De la misma
forma y cOllor que la de5cr:ta para
oficiale6, barboquejo <L! charol y vi
vos grana.

Gorra ¿'e cuartel.-De las llama
das cuarteleras, guarnecida$ por lu
costuras con un cordoncillo encar
nadlo, fRLnja de color grana en su
parte m«lia y delan te una bocJa del
mi6lDO color.

IGUI!a'Tera.-lguaj que Ja de a~

oficiales. Sin bolsillos en el pecho;
llevad las bo:nbreraa del mismo
paño bordeado con un vivo grama
de diez mmmet80s y bot6n pequeiio.

Levita.-Iguad a Ja de los oficia
les; fil puente para sujetar la ca·
pona irá hecho con ¿'oe cordones
oro de cinco milímetros y remates
de palio.

Callz~es."":"De paño bla.nco-hueeo,
liso y ligeramente abrichado.

Idem.-De paño azul-ti11Q e.e.mi
dla:ro, con f,ranja grana, partida, de
43 milím,etr06.

Botas de montar.-Cafia de charol
fuelle y pie de beoerro. •

Botinas.-De cuero y de 'U'lla pie
za.

EspUl~.las d.e mont3ll'.-De las 11a
mad:as ingil-esas, COn guarda po~vo de
becerro.

Idem ¿le pueo.-Tambi~n de las
llamadas in~lesu y espiga· de cue
llo d,e pichón.

GuantM.-De ante Manco.
GUI~e.ra y plLnta.lón caqui.-1E4

repo131m.r"n ta;T'o.
.Fornituras.-Bandolf'ra: &er' de

I"harol hlanl"o rn... arlnon""" v R.anch08
rle meta.l rll)ora~o. f'~""do Nacional
"n el ('f' .. tro: f'l rll;~n l""'rtucheJ'l8,
rito rh'-lrl'l "f'''''''0 ro., 1....,.",iIlo y can.
t"''''·era,s r,' m'l"t-,l rl....·-rlo. y en el
I" .... tro n"ur,'o Nadt\na! de;j m:emo
rnetll1.

.,,1'.1·....,. ~l! l!'a,l~.-T.o mismo que
,~.r ~A ",fi"';'l)1""

r.;""UTl~" . ¡"o • t> .....~,l- .-n. charol
bla':lco con tirante, ch:'lpa de metaa'
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AzAÑA

......
SuciO.. t!8 F. 'H11!i

Señor...

afectos a 'la Pagaduría de Ha.beres eli
visionaria correspondiente, por la que
percibirán todos sus devengos, sur
tiendo efectos administrativos esta (lis
posición para cada caso, a paortir de la
revista de CQ.IIlisario siguiente a la
fecha en que se les adjudicaron los
referidos destinos.

Lo digo a V. ,E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 10 de
septier:nbre de 1931.

CUERPOS SUBALTERNOS DE IN
GENIEROS

I&xmo. Sr.: He tenido a bien dispo
ner que la orden de 16 de junio ú'timo
(D. O. núm. 133) por la que se nomar..
ayudante de taller de los CUERPOS
sUBALTERNOS DE INGDHEROS
a D. Antonio Rubio Felipe y se ,le des
tina a la Academia Espe<:ial d~ Ingenie
rm, actualmente de Artillería e Inge
nieros (Segovia), se entierda rectificada
en el sentido de que su verdaJero nombrt
es Lamberto, en lugar de Antonio con
que figura en dicha disposición.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. ~f2drid, 9 de'
septiembre dc 1931.

DERECHOS P A;SIVOS
V'~'

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
V. E. eursó a este Ministerio en 23 de
junio de 1931, promovida por el auxiliar
de oficinas de los CUERPOS SUBAL-
TERNOS DIE INGENIEROS D. Juan
Esteban Sarriá, con destino en la Co
mandancia de Obras y Fortificación de
Ingenieros de esa división, en súplica de
que se le devuelvan las cuotas que men
sualmente le han sido descootadas para
adquirir derechos pasivos máximos y
se le exima del descuento del 5 por 100
que viene sufriendo, por haber ingresa
do -en fi,las con anterioridód al prime
ro de enero de 19~7; de acuerdo con 10 .
informado por la Ordenación de Pagos\
y Contabilidad e Intervenci6n genera'¡
Militar, he tenido a bien acceder a 10
solicitado por el recurrente, como com
p~ndido en los artículo~ &egu,ndo Y'
cuarto y g.eguooa diRp~ici6n transito
ria del Estatuto de G!ases Puivas de)
Estado, debiendo ajustarse para su de
volución a lo que determina la orden de)
Ministerio de Hacienda <k primero dt
mayo de 1928 (D. O. núm. 99)·

Lo comunico a V. E para IU cono-

RESIDENCIA

Indicaciones de las prendas que
componen los diversos uniformes de
la Escolta.

Gran .gala: ~vita, coraza, cal
z6n blanco, casco, manoplas y el
caballo con equipo encarnado.
. Gala: Levita, con fornituras y

clntur6n de gala, casco y equipo
grana.

. Media gala: Levita, fornituras y
clntur6n de charol blanco calz6n
azul, CMCO y equipo de ()~ño pa.ra
el ganado.

De diario: Guerrera, calz6n azul '
y gorra y equipo de diario. Señor General de la séptima división

Para J3.6 marchas: Gue,rrera de orgánica.
paño o caqui, calzón de paño o caqui Señores Interventor general de Guerra
polainas ge cuero o negras y ei y Director de la Academia de Arti-
equipo diario del ganado. ' Hería e Ingenieros.

M,:.ad'r:id, la de septi~l1Dbre de 1931.
Azana.

Circular. Excmo. Sr.: Accedie,do
a lo solicitado por el G'~'l~~al de bri
gada D. Francisco Franco Bahamon
de, se le autoriza para fijar su resi
dencia en esta capital, en concepto
de disponible; debiendo surtir efec
tos administrativos esta disposidóll a
paortir de la revista de Comisario del
presente mes.

ILo digo a V. E. para Sl1 conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 10
de septiembre de 1931.

Sefior...

Circular. Excmo. Sr.: 'Se dispone
que !'os capellanes del CUERPQ
ECLESIASTICO del Ejército, desti
nados en tropas y servicios, queden

SUE~DOS, HABERES Y GRA1'1·
FICACIONES

dorado con escudto Nacional de me· Bocadl> y fiJete.-Iguales a lOs que
táJ. blanco. usa el Arma.
Cin~ur6n de e6pa.da de gala.-Lo Cubrecalpote y mantilla.-De igual

mismo que el de oficiales, con un forma y coJor que 11>5 de oficiales,
&000 tirante. • con doble franja de paño amarillo.

Ca.¡:ona.s.-DcraAias, figurando cm- Maleta.-De paño grana, ovalada,
ca escama.s y lIevan¿'o la co~ona y guamecida de doble franja de pa-
mural. ño amarillo.

Cordones de espaAia.-De pelo ~ ,Cabezada de pesebre.-De igual
cabra, color g~ana y entretejido.- forma que las que usa el ganado
De cuero color negro. del Arma, de cuero negro.

Morral de pat;I.-Con correa de cha- RonzaJ.-De cáñamo.
rolManco y la bolsa. de charol de Manta de caballo.-Igual a las de-
vaca !lJ~gro. má5 del A.rma, con una franja de

Capote.-De ia m'sma forma que paño grana en las orillas y corona
el de ofic:a1es; cuello del mismo mural en la5 ;PUllltas de atrás.
paño. Cubrecarpote y maJeta.-De charol

. Ca.pote ¡r7"'s.-Igual que el de ofi- de vaca.
~~i~' Cuello vuelto de paño encar- Saco de cebada.-De cuero color

?,v:e1.1ana, y en la parte anterior las
POIlainas.-De cuero ne.gro y ce- ¡DJc¡ales E. P. Y cOO'ona mural

rradas con trabilla. Estuche para la tercerola bolsas
Cartuchera ¿'e municiones.-Como de herraje, tahalí, 6aca de p~ja cin-

la reglamentaria en el Arma. chuela, morral de pienso, alm~haza

Trom-letas. y bruza.-lguales a los reglamen
tarios en el Arma.

L~vita.-Como la Cte lOS guardias,
con coca dorada

.Guerrera.-Co~o la de 106 guar
dias, con la única diferencia de lle
var encima del e5C'U66n de la boca
manga un gal6n de eitambre rOJo
COn coca.

Ol'ar:n.es.-CO'lDO nos que usa el
AJrma.

Pañ06 doe íd~m.-De seda gnna
oro; en uno de los lai.'os el emble
lIIJa del Arma y en el otro el escudo
Naconal.

Cordones d~ cJ,arines de gala.
Iguales en la forma a 106 que usa
el Arma 'f de hilo de oro y 6eda en
carnada entretejida.

Idem de diario.-De igual forma
r. de pelo amarillo y grana entrete·
Jldo.

Herradores y forjadores.

Bolsa de herraje.-De cuero color
avellana, igual ffi su forma a las re
glamentarias del Arma.

Las in&ignias o ditStintivQ6 die e6
tas clases 13.6 regl'amentar;as,

A,mamento.

Espada.-Rect!l con cuatro gavi.
lanlfl:S, y en el centro escudo nacio-
na.

Mosqu,et6n.-El reglamentario,
Coraza.-La misma de loe oficia

lee.
Montura y equiPO.

Sílla.-La que u'San los regimien.
tos del Arma, pero con correaje neo
rro.

Brida.-Igua.i e,n la forma a la
que usa el Arma, ¡pero de cuero ne·
Iro con htebíllaje dorllP(), adamado
c!,n testera de cadenilla, escudos na·
~~aJ1e. en Ilu cucat'du de la fron.
-«8: y en eJ })'eCho ~ta4 y corona

Illural tola en la muserola
Bri:d~a de ga.lra.-De c~ DJei'1'0,

lo rnLlDlo que el correaje de la moo
tura y de la misma forma y con lot
~etales . iguales al anterior, con la
difere~a de llevar en la testera. la
cadenilla en la forma de escamu.



ORDEN SAN HERMENEGILDO

iSeñor General de la primera división
orgánica.

Sefior Pre~dente del Consejo Director
d~ las Asambleas de las Ordenes Mi
litares de San Fernando y San Her·
me~gildo.

Señor General de la primera divisi6n
orgánica.

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo pro
pu~sto por la Asamblea de la Orden Mi
litar de San Hermenegildo, he tenido a
bien conceder al te_nte coronel de
INFANTERIA, D. Antonio Tarrasa
Entrambasagouas, la placa de la referi
da Orden con la antigüedad de 3 de
enero de 1930; ,

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid. 8 de
septiembre de 1931.

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo pro
puesto por la ..<\samblea de la Orden Mi
litar de San Hermenegildo. he tenido a
bien conceder al auditor de divisi6n don
Gonzalo Fernánodez de la Mora Azcué.
la cruz de la referi<la Orden con la
a:;tigüedad de 3 de abril último.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 8 de
septiembre de 1931.

MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Accediendo a lo soli
citado por el capitán de INGENIE
ROS, D. Julio Grande Barrau, con
destino en el Centro de Transmisio
'nes y Estudios. tácticos de Ingenieros.
'he tenido a bien concederle licencia
'para contraer matrimonio con doña
'María Lorenzo -Pérez, oon arreglo a
~o dispuesto en el decreto de 26 de
abril de 1924 (C. L. núm. 96).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. 'Madrid, 9
ide septiembre d-e 1931.

Sellor Pruidente del Consejo Director
de las Asambleas de las Of'denes Mi
litares de San Fernando y San Rer
menegildo.

Sei'lor General de la. tercera divisi6n
orginica.

Circular. ·Excmo. Sr.: De acuoerdo
·oon 10 propuesto por 1.. Alamblea de
tI. Ord'en Y¡'¡¡taf d~ San Hermene,n·
'do, he tenido a bien concedoer a los
Ijefes y oficiales de INFAN\TERIA
k:omprendidJol en la liguient~ rela
ción, que empieza con D. VfctO'l' Te
+ra.c1illos Pri'eto y fermina con don

Excmo. Sr.: Visto el escrito remi
tido a este Ministerio en 22 de agos
to pr6ximo pasado por la seguDda
Inspecci6n General del Ejército, al
que a.compalia. otro en copia del Ins
pector general de SANIDAlD MILI·
T AR, en que 5'e interesá que el co
mandante médico del 29 Tercio de la
Guardia Civil, D. José Serret Trista
ny, desempel\e, sin. perjuicio de su
destino, el servi'cio de Otorinolarin
go¡'ogía doe! Hospital! Militar de Bar
celona; tentendo en cuenta que el cita
do comandante médico no está diplo
mado en dicha especialidad; que ésta
no existe en el Ejército y que los
enfermos afectos de la misma pueden
y deben ser tratados por los cirujanos<
que figuran en la plantilla de dicho
Hos.pital, no procede 8A:'Ceder a lo pro
puesto por el referido Inspector de
Sanidad Militar, quedando limitada la
actu'aci6n det1 cita-do comandante mé
dico, como en la actualidad, a 1a asis·
toencia del personal del. 29 Tercio de
la Guardia Civil y Hrvlciol de plaza
y reclutamiento que reglamentaria
mentoe le correaponda.

Lo comunico lo V. E. para IU cono·
c.imiento y cumplimiento. Madrid, 9
ete septiembl'lC de 1931.

S'el\or Jefe de las Fuerzas Militares
de Ma-rruecos.

Señor Interventor generad de Guerra.

ESBECIALIDADES M E D 1 C A S

Ex-emo. Sr.: He tenido a bien dis.-
poner que el teniente médico D. Hi
ginio Montull Chia, de la suprimida
COlIllandancia de ARTILLERIA del
Rif, quede en situación de disponible
forzoso en M'elma hasta que le co
rresponda ser oolocado, a partir de 1a
revista de41 mes actuad.

ILo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 9
de septiembre de 1931.

DISPONIBLES

11 de lepticmbrc ac HI:.i 1

a:ta y baja en la próxima revista de
Comisario.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 9
de septiembre de 1931.

Señor General de la primera división
orgánica.

Señores Jefe de las Fuerzas Militares
de Marruecos e Interventor general
de Guerra.

AlARA
f .. ""~"-~ '¡C~''f~'~:''J

Sel'ior Gen'eral de la cuarta división
orgánica.

Sellor...

Excmo. Sr.: Con arreglo a las dis.-
posiciones vigentes, el personal de IN
GENIEROS que COn motivo de ~a reor
ganización no se le ha dado nuevo des
tino, pasará a pertenecer a las unida
des u organismos que han sustituido a
las <lisueltas, y habienodo pasado la Com
pañía de Redes del disueltoregimien
to de Telégrafos al Centro de Trans
misiones y Estudios Tácticos de Inge
nieros, he tenido a bien disponer que
los sargentos Simón Blaya Muñoz, Ga
briel Pons Pedro, Antonio López An
<lrés y Antonio Mayans Castell6, quede
destinados como agregados al citado Cen
tro de Transmisiones.

Lo que se publica como aclaración a
la orden de 10 de julio último (D. O. nú
mero 1,52). Madrid, 9 de ~pti.embre

de 1931.

Señor General de la quinta divisi6n
orgálllica.

Señores Ordenador de Pagos e Inter-
ventor general de Guerra. ... "

......... _.._~;:::~~.

Sefior...

AZARA

DESTINOS

Circular. Excmo. Sr.: He tenido a
bien resolver que la relaci6n de desti
nos del personal de los CUEmPOS
SUBALTERNOS DE INGENIEROS,
ins.erta a continuaci6n de la orden cir·
cular de esta misma fecha (D. O. nú-
mero 195), se entienda rectificada en
el sentido de que el auxiliar de 00
einasD. José Garda Rubión es des
tinado a la Inspección de Ingenie
ros de la tercera Inspección general
y no a la de la segouooa como en la
misma se ha-cía constar.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 31
de agosto de 1931.

cimiento y cumplimiento. Madrid, 9 de
septiembre de 1931.

Excmo. Sr.: Viata la instancia curo
sada a este Ministerio por el coronel
del regimiento de ZAPADORES MI·
NADORES, en 11 de agosto último,
promovida por el loldado de dicho regio
miento A'malio Salinero Vera, eQ la
que .olicita pasar destinado al batall6n
de Ingeniero.• de Tetuin (Africa), como
prometléndoae a cumplir ,las. condicione.
que para ello exi¡e 1& orden circular
de 8 de junio de 1939 (D. O. núm. las),
he tenido a. bien aceeder a 10 solicita
d4 verifiUlx\ose la cor~lente
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José Bonet Mari, las condeooradones
que en la mísma se e~presan, con la
antigüedad que respectIVam:ente $e les
señala.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 8 de
septiembre de J931.

Señor•.•

llELAClON QUE SE arA

iTenien.te ~l'C)JJd.

D. Víctor Terradillos Priet?, ~laca,
'OOn 'la antigüedad de 30 de JUDlO de
'1931. Cursó la document¡w:ión la sép
tima división orgánica.

~ndantea. 1

D. José Castillo López, placa, con
la antigü'edad de 19 de octubre de
1930. Cursó la documentación la Zona
'Cle Madrid l.

D. Federico Monge Martín, placa,
ICon la antigüedad de 25 de marzo de
1931. Cursó la _documentación la Zona
üe Cuenca 4·

D. Rafael Sevillano Carbajal, placa,
con la antigüedad de ~ de abril de
1931. Cursó la documentación el Mi
nisterio de la Guerra.
'D. Manuel Molina Burgos, placa,
con la antigüedad de 2 de mayo de
193J. CUfollÓ la documentación la pri
mera división orgánica.

D. Adolfo Nieto Castro, placa, con
1a antigÜedad de 2 de junio de J93J.
Cursó la documentación el regimien
to Valladolid, 74.

D. Cecilio On'Ver SGb'era, cruz, con
la antigüedad de J5 de febrero de
1931. Cursó la documentación la octa·
Va división orgánica.

D. Emilio Bruna Martlnez, cruz,
con la anti.güedaKi de 20 de marzo de
193J. Cursó b. documentación la "ex
ta divhlión.

D. José Mufioz Valcá1'lCel, cruz, con
la antigüedad de 17 de abril de 1931.
Cursó la documentación el batallón
Lanzarote.
_ D. Manuel' Morales Oomínguez,
cruz, con la antigüedad de 24 de mayo
.deoe J931. Cursó la documentación el
- biemo militar de Cádiz.

D. Ignacio BlIlanzat Torrontegui,
ctuz, con la antj,güedad de 12 de ju
~o de J931. Cursó la documentación
.. primera divi,ión.

Capitane..

D. Claudio River& Macfu, eruz,
~n la an-tlgüedad de 5 de enero de
~P31. CU1'SÓ 1.. documentaci6n el real
IZIJ.ento Infantería l.

D. Bartolomé S'ncbez L6pez, cruz,
'Con la ant!ogüetdad de J2 de abril de
1031. Cursó la documentación la Zona
de Murcia.

I~. Angel Tejero. Gil, cruz, con la
Utlfllledad de 22 de abril de 1931.
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'Cursó la d'Ocumentación la Zona de
Teruel, 26.

'D. Manuel Tegel Abad, cruz, con
'la antigüedad d-e 20 de mayo de 193J •
'Cursó la dOCUl1l'entación el regí-miento
'Infantería 5.

Tenientes.

D. Alfredo Negro Hinojosa, cruz,
con la antigüedad de 29 de dici~!tlbre
de 1930. Cursó la dacumoentaClon el
regimiento Galicia, 19.
. 'D. Enrj,que Garda Arquero, .cruz,
teon la antjgüeda'l1 de 9 de abril de
J931. Cursó la documentación el re
gimiento Asia, SS,

D. Luis Carnicero García, cruz, con
1a antigüedad de J3 de a.bril de 1931.
'Cursó ta documentación la Zona Co
ruña, 42.
, D. José Bonet Mari, cruz, con la
antigüedad de J6 de. mayo de J931.
'Cursó la documentación el regimiento
Infantería Pa1ma, 6J.

Madrid, 8 de septiembre de 1931.
Azaña.

Circular. Excmo. Sr.: De acuerdo
con lo propuesto por la Asamblea de
la orden Militar de San Hermenegildo,
he tenido a bien conceder a Jos jefes y
oficiales de INGENlIEROS compren'
didos en -la siguiente relación, que em
pieza C'On 'D. Emilio Herrera Linares
y termina con D. Cándido Luis Sala
zar, la.s condecoraciones que en la. mis
ma se expresan con la antigüedad que
a cada uno se les sefiala.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 8 de sep
tiembre de 1931.

Sefior...

:uucJ0II gua .. C1ti

Placo.

Teniente coronel, 'D. Emilio Herre
ra Linares, con antigüedad de 26 de
septiembre de J93O. Cursó la docu
menta-ción la primera div¡'sión.

Teniente coronel, D. Manuel Gimé
nez Fuentes, con anti.g~~dad de J3 de
marzo de J931. Cursó la documenta
ción la primera división.

Cru6.

'Comandante, D. JaÍlm-e Nadal Fer
nández-Arroyo, 1:0n antigüedad de 27
de mayo de 1930. Cursó la documen
tación la. primera división.

iCapitán, D. Mallue1 Duelo Gutié
rrez, con antigüedad de 31 de marzo
de 1931. Cursó la documentación el
Ministerio de la Guerra.

Teniente (R.), D. Aibd6n Mardn
Gil, con .antigüedad de 24 de diciem
bre de 1930. Curs6 la documentacl6n
Aviaci6n Militar.

Teniente (R.), D. elndido Lul.
Salazar, con antigüedad de 10 de ma
yo de 1931. ,Cursó la' documentaci6n
Ingenieros, Canari...

...
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Madrid, 8 de septiembre de J931.
Azalia.

Excmo. Sr.: De acuerdo con 10 pro
puesto por la Asamblea de la Orden Mi
litar de San Hermenegildo, he tenido a
bien conceder al Comisario de Guerra
de primera clase D. Luis Luque Centa
ño, la cruz de la referida Oroen con la
antigüedad de I2 de marzo último.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 8 de
septiembre de 1931.

Selior Presidente del Consejo Director
de las Asambleas de las Ordenes Mi
litares de San Fernando JrSan Her
menegildo.

Señor General de la primera división
orgánica.

Excmo. Sr.: De acuerdo con 10 pro
puesto por la Asamblea de la Orden Mi
litar de San Hermenegildo, he tenido a
bieD conceder al comandante de ESTA
DO MAYOR, D. Romáo López MuAíz,
la cruz de la referida Orden con la an
tigüedad de 20 de mayo último.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y clRWlimiento. Madrid, 8 de
septiembre de 1931.

Seftor Presidente del Consejo Director
de las Asambleas de las Ordenes Mi
Iita~ de San Fernando y San Hu
~gi1do.

Sefior G~ral de .la séptima división
orgánica.

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo pro
puesto por la Asamblea ~ la Orden Mi
litar de San Hermenegildo, he tenido a
bien conceder al comandante de IN
FANTERIA D. Alfredo FemMu
Hue.rdo, la placa de la referida OrdeD
con la antigüedad de 31 de mayQ úl
timo.

Lo comunico a V. E. para su CODO
cimiento y cumplimiento. Madrid1 8 de
septiembre de 1931.

Seftor Pre.idente del Consejo Director
de las Asambleas de las Ordenes MI
litares de San Fernando y SaD Hu
menegildo.

Seftor General de fa octava divisi6a
orgánica.

Excmo. Sr.: De acuerdo eón lo pr()oo
puuto por la Aamblea de la Orden MI
litar de San Hermene.lIdo. he tealdo •
bien conceder al comandante ck IN.
FA'NTERIA D. EBrlque Bayo Lucia,
la pel1ll6n de lacro. de la Nfericllr
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Orden con la antigüedad de 4 de .mar-
zo último. •

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 8 de
septiembre de 1931.

Sellor' Presidente del Consejo Director
de las Asambleas de las Ordenes Mi
litares de San Fernando y San Rer
me~gildo.

Sei\or General de la sexta división or
gánica.

Sefior Presidente del Consejo Director
d~ las Asambleas de las Ordenes Mi
litares de San Fernando y San Rer
me~gildo.

Sefior ~nera1 de la primera división
orgánica..

)

Sei\or Presidente del Consejo Director
de las Asambleas de las Ordenes Mi
litares de San Fernando y San Rer
menegilda.

Señor General de la prim~ra división
orgánica.

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo pro
puesto por la Aosamblea de la Orden Mi
litar de San Hermenegildo, he tenido a
bien conceder al Comisario de Guerra de
segunda clase D. Luis Martín Gordo. la
cruz de la ref~rida Orden con la anti
güedad de 19 de mayo último.

Lo comunico a V. E. para. su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 8 de
septiembre de );931.

Ex.cmo. Sr.: De acuerdo ,con 1<0
aco.rdado de la. AsamMea de la Dr·
den Mi'lita.r <le San Hermenegi'ldo,
he resuelil:o desestimar la. propuesta.
de concesión de .placa de la. referi·
da Orden, al capitán de INlPAiNTE..
RIA D. Pedro Gil Crespo, por no.n.

~;

Señor Presidente del Consejo Director
de las Asambleas de las Ordenes Mi
litares de San Fernando y San Rer
menegilda.

Señor General de la primera división
orgánica.

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo pro_o
puesto por la Asamblea de b Orden Mi
litar de San Rermenegildo, he tenido a
bien conceder al comandante de CABA
LLERIA D. Victoriano Ruiz Manzana
res, la placa de la refe~id~ O~d:n con la
antigüedad de 18 de ,uma ultImo.

Lo comunico a V. E. para su cona
cimiento y cumplimiento. Madrid, 8 de
septiembre de 1931.

Excmo. Sr.: De acuerdo co~ 10 pro
puesto por la Asamblea de la Orden :Mi
litar de San Rermenegildo. he tenido a
bien conceder al comandante de CABA
LLERIA D. Santiago Soler Aldama. la
placa de la referida Orden con la anti
güedad de 1 de julio último.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 8 de
septiembre de 1931.

de agosto de 1930. Cursó la documen
tación la zona de Lugo, 043.

Madrid, 8 de septiembre de 1931.
Azaña.

1931. Cursó la documentación la zona
de Lérida, 20.

Capitán (R), Amador Barruelo
Pérez, con antigüedad de z8 de junio
de 1931. Cocsó la documentación la
zona de Vizcaya, 32.

Capitán (R), Carmelo Díaz Fer
nández, con antigüedad de z8 de ju
nio de 1931. Cursó la. documentación
la. zona. de Córdoba, 10.

Cruz.

Comandante. D. Emilio Fernández
Martos, con antigüedad de 12 de ma
yo de 1931. Cursó la documentación
la Academia General Militar.

Comandante, D. Manuel Martín
Díaz, con antigüedad de 8 de junio
de 1931. Corsó la doC'1mnentación la
tercera división.

Comandante, D. Antonio Bertomeu
Bisquest, con antigüedad de II de ju
nio de 1931. Cursó la documentación
la tercera división.

Capitán, D. Amade.o Rodríguez Igle
Soias, con antigüedad de 25 'lie eneTO
de 1931. Cursó la "documentación la
zona de Orense, 44·

Capitán, D. Sebastián Rodrigo Fi
net, con antigüedad de 27 de marzo
de 193r. Cursó la documentación el
re~i.miento Infantería, 63·

Capitán. D. Rafael Civantos Nans.
con antigüedad de 16 de mayo de 193r.
Cursó la documentación la Academia
General Militar.

Capitán (R.), D. Antonio López
Luna, con antigüedad de z8 de ma
Yo de' 1931. Cursó la documentación
la zona de Viz,caya, 32.

Capitán (R.), iD. Cándido Gi
meno Adelantado, con antigüedad de
23 de junio de 1931. Cursó la docu
mentación la zona de Castetlón.

Teniente (R.), D. Evilasio Gon
zález Peral, con antigüedad de 13 de
marzo de 193r. Ctir·só la documenta
ción el regimiento de Infantería, 44,

Teniente (R.), D. Agustín Tarar
Salcedo, con antigüedad d'e II de 31bril
de 1931. Cursó la documentación el
re.gimiento Infantería, 42.

Teniente (R), D. Francísco Ro
dríguez LÓ,pez, con anti.güedad de 30
de aibril de 1931. Cursó la dOC11men
tación el regimiento de Cazadores de
Segol'lbe, 12.

Teniente (R.), D. Juan Mediano
Lozano, con antigüedad: de 6 de ma
yo de 1931. 'Cursó la documentación
el regimiento Infanterla, 70.
)t Teniente (R.), D. Julio González
Cabreros, oCon an'tigüedad d'e 7 de ma

....,,...........I6~•. 1Yo de 1931. Cursó la documentación
la zona de Zamora. 3'. )(' , .

(l',eniente (R.)t D. AntOll1io Mar
tln Ortega, con antigüedad de 3 de
junio de 1931. Cunó la documenta
ción el regimiento Infanterfa, 9.

Teniente (R.), D. Vlc~nte Juan
Tur, con anti,giiedad de JI de junio
de 1931. 'Cu,raó 1:& documentaelón el
regimiento Infanterla, 62.
Tenien~ (R.), D. Sa.ntiago Del

gado Garcla, !con antigüedad de 15
de junio de 1931. Curs6 la. do:umenta
ción el regimiento Infanterla, 3'2.

Teniente (R.), D. Enrique Mén
dez IKleaias, con antigüedad de la!)
l.

Ploto.

1lI:LACION QU& SE CITA

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo pro
puesto po.a. Asamblea de la Orden Mi
litar de ~an Hermenegildo, he tenido a
conceder al comandante de INFANtTE
RIA D. Alvaro Area Cadiñanos, la
cruz de la referida Orden con la an
tigüedad de 6 de mayo de 1930

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 8 de
septiembre de 1931.

Circulor. lExema. Sr.: De acuerdo
con lo propuesto por la Asambl~a de
la Orden Militar de San Rermenegil
do, he tenido a bien con-ceder a los
jefes y oficiales de INFANTE~IA

comprendidos en la siguiente rela
ción, que empieza ~on D. José Conde
Viescas y termina con D. Enrique
M'éndez Iglesias, 'las condecoraciones
que en la misma s,e expresan, con la
antigüedad que a cada uno se le se
fiala.

Lo comubico a V. E, para su cono
cimiento y ~fectos. Madrid', 8 de sep
tiembre de 1931.

Señor Presidente del Consejo Director
de las Asambleas de las Ordenes Mi·
litares de San Fernando y San Rer
menegildo.

Señores Genera.l de la quinta división
orgánica e Interventor general de
Guerra.

S~fior...

Comanda.nte, D. José Conde Vies
eIS, con antiigüedad de 19 de ma.yo
de 193I. 'Cursó la documentación el
regimiento Infanterla, 3.

Comandante, D. Antonio Amoros
Manglano, con anHgiiedad de 29 de
junio de 1931. Curs6 la documentación
la zona Valencia, 44.

iCapitán (R.), D. Jod Martlnez
Pel\a, con antigüedad de 28 d'C ju
nio de 193%. 'Cunó ~a dOoCumentaci6n
la %on& de Lugo, 43.

'Capitán (R.), D.. Joté Abos Puer
to, con antigüedad 'de 2B de junio de
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Ila fecha de su instancia, o sea, desde
'1 de maJYiO de 1926, toda vez que,
sean cuales feuren ias causas, la re
:c1ama.ci6n no se hizo con la debida
oportunidad, y disponer que, por el bata
llón de Zapadores Minadores núm. 4.
'se fonmule aquélla en adicional, de
'carácter preferente y concepto de re
~ief, desde el mes de 'mayo de 1926 a
'naviemcbre de 1929 ya citado, ambos
linclusive, con arregkl a lo dispuesto
'en la orden circular de 13 de julio de
\1929 (C. Lo núm. 229).

Lo comunico a V. E. vara su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 9
~e septiembre de 1931.

cimiento y cumplimiento. Madrid, 8 de
septiemb~ de 1931.

'\Iólr los 20 años de oficial que señala el
artículo 11 del Reglamento de la misma.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 8 de
-septiembre de 1931.

AZAÑA

Señor Presidente del Consejo Director
de las Asambleas de las Ordenes Mi
litares de San Fernando y San Her
menegildo.

Señor Gmeral de la octava división
orgánica.

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo pro
puesto por la Asamblea de la Orden Mi
litar de San Hermenegildo, he tenido a
bien conceder al capitán de INFA,N
TERIA D. Enrique Feliu Sintes, la cruz
-de la referida Orden con la antigüe
dad de 20 de marzo último.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento )" cumplimiento. Madrid, 8 de
septiembre de 1931.

Señor Presidente del Consejo Director
ele las Asambleas de las Ordenes Mi
litares de San Fernando y San Her
menegHdo.

Señor Comandante Mi·litar de Balea
res.

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo pro
"puesto por la Asamblea de la Orden Mi
li~ar de San Hermenegildo, he tenido a
bIen conceder al capitán de ARTILLE
RIA D. José Sánchez Rivas, la cruz
-de la referida Orden con la antigüe-
-dad de 13 de noviembre de 1930.

.~ comunico a V. E. para su cono
<C:lml~nto y cUlJ11>limiento. Madrid, 8 de
septiembre de 1931.

AzAltA

:"C)eñor Presidente· del Consejo Director
de las Asambleas de las Ordenes Mi
litares de San Fernando y San Her
menegildo.

Señor General de la segunda divisi6n
~rgánica.

Excmo. Sr.: De acuerdo con 10 pro
'p:uesto por la Asamblea de la Orden Mi
h~r d~ San Hermenegil4lo, he tenido a
bIen dIsponer que la orden circular de
27 de abril del corriente alío (D. O. nú
~ro 95), quede rectificada en el sen
tido de que la antigüedad en la cruztE se conee,de al teniente de INFAN-

RIA D. Eus:bio Martín Martín de'
regimiento l. sea la de 27 de junio de
~930, en vez de la de 10 de diciembre

-el mismo al\o, que en aquélla se le
"Cfial8,ba

Lo co'munico a V. E. para su cono-

Señor Presidente del Consejo Director
de las Asambleas de las Ordenes Mi
litares de San Fernando y San Her
menegildo.

Señor General de la primera dh;sión
orgánica.

.Excmo. Sr.: De acuerdo con lo pro
puesto por la Asamblea de la Orden Mi
litar de San Hermenegildo, he tenido a
bien conceder al teniente de la GUAR
DIA CIVIL D. iRogelio García Tul, la
cruz de la referida Orden con la aoti
güedad de 7 de mayo último.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. ~Iadrid, 8 de
septiembre de 1931.

AZA~A

Seiior Pres:dente del Consejo Director
de las Asambleas de las Ordooes Mi
litares de San Fernando y San Her
menegi'ldo.

Seiior Director general de la Guardia
Civil.

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo pro
puesto por la Asamblea de la Orden Mi
litar de San Hermenegildo, he tenido a
bien conceder al teniente de la GUAR
DIA CIVIL D. :Martín Garrido Gó
mez, 3a cruz de la referida Orden con
la antigüedad de 6 de febreroo último.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 8 de
septiembre de 1931.

Señor Presidente del Consejo Director
de las Asambleas de las Ordenes Mi
litares de San Fernando y San Her
menegÍ'ldo.

Señor Director general de la Guardia
Civil.

PENSIONES DE CRUCES

Excmo. Sr.: Promovi:da instancia
"or José Nog~eres MeU, so'lda;do. Ii
('enciado del dIsuelto cuarto regImIen
to de Zapadores Minadores, y domi·
ciliado en Amposta (Tarragona), en
~úplica de que se le abone la pensi6n
'de 25 pesetas mensuales co:r~spon
'diente a la medalla de SU1,rlml,entOit
'por 1'1. Patria, que Ir- fué concedida'
por ord 'n circular de 9 de noviembre
de 1927 (D. O. núms. 251 y 255), con
'la anti.güeda·d de S de agosto de 1924.
'desde 1 de ,'Tl'arzo de 1925 a noviem
'Dre d ~ IQ29. ambos inc1usive, que dej6
'rle percibir por causas ajenas a su vo
luntad. he tenido a bien acceder a lo
'solPcitado, a partir de cinco afias de

AzAÑA

'Señor Genera[ de la cuarta divisióñ
orgánica.

'Señor Interventor general de Guer!'a.

PERMISOS DE VERANO

Excmo. Sr.: Conforme con lo soli
citado por el teniente de ARTILLE
RIA D. Enrique Ocerin Garda, des
tinado en cl tal1er de Precisión, La
boratorio y Centro Electrotécnico del
Arma. he tenido a bien autorizarle
para disfrutar el permiso de verano en
Paris (Francia), Londres (Inglaterra),
Roma (Italia), Estocolmo (Suecia) y
Berlín (Alomania), debiendo cumpli
mentar el interesado lo que determina
el articulo 47 de las instrucciones de
S de junio de 1905 (C. L. ñúm. 101).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 4
de septiembre de 1931.

Señor General de la primera división
orgánica.

Señor Interventor general de Guerra.

PERMUTAS DE DESTINOS

Excmo. Sr.: Accediendo a lo soli
citado por los practicantes militares
que figuran en la siguiente relaci6n,
'he tenido a bien concederLes permu
Ita de sus actuales destinos, con arre
Iglo a lo prevenido en la circula,r de
21 de julio pr6ximo pasado (D. O, nú
"mero 162), pasando a ocupar el que
a cada uno se le selíala.

Lo ce>:t1'\1nico a V. E. para ~uconc

·cimie.nto y cumopllimiento. Madrid, 9
de septiemibre de J931.

'Serlor Crtnera.1 de la tercera dirvisi6n
orgánica.

Selior Interventor general de Guerra

lUtLACION QUE Sil: CITA

D. Claurlio Almagro Martínez, d~l
Hospital Militar de Valencia, al Equl- .
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•••

Estado Mayor Central
del Ejército

IlcclGn di Iltor.aCIOI I 81lterll
AGREGAjD05 MILITARtES

Sefior...

Circular. ExClOO. Sr.: Habiéndose
sufrido error en la relación de capi
tanes de AiRTILLERIA que deben
asistir a la tercera serie del concur
so de capitanes para el ascenso, dis
puesto en mi orden circular de 27 de
julio de 1931 (D. O. núm. 163), por
haberse omitido al del mismo empleo y
Arma D. José Figueras Figueras, de
bido a suponérsele erróneamente reti
rado, he dispuesto que a dicha terce
ra serie asista el referido capitán.

1.0 comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 9 de
septiembre de 1931.

CURSOS DE PREPAlRACION DE
CAPITANES PARA EL ASCENSO

Exorno. Sr.: Destinado al ESTA
DO MAYOR CENTRAL del Ejérci
to, por orden circular de 8 de agosto
údtimo (D. O, núm. 175), el coman
dante de ARTILLERIA D. CarlO&
Martlnez de Campos y Serrano, que
desempef\aba el cargo de agregado
militar en la Embajada de ,Espai\a en
Roma y Legaciones en BuLgaria. Gre
cia, Turqula y Albania, he tenido a
bien conferir1e una comisi6n del ser
vicio para que continúe en Roma has
ta lin de septiembre actual, disfrutan
do ,hasta esa fecha de los mismos de
vengosque tenian asignados.

Lo comunico a V. E. para S11 cono
c~miento y cumpHmiento. Madrid, i
de septiembre de 1931.

Sefior General Jefe del Estado Mayor
'Central del Ejército.

Sel'iores General de la primera divi
sión orgánica e Interventor general
de Guerra.

•••

CONCURSOS

'Icet.. di IIltlrlll

MEDICAMENTOS

SlcclOI .1 IlltracCI.. , IIclatamlllta

Circular. ,Excmo. Sr.: He tenido
a bien disponer que por ~l Laborato
rio y Parque 'Central de Farmacia Mi
litar, se romita a las Farmadas :a re
lación de variaciones de precios en
las tarifa.s para los servicios farma
céutkos y que se ,ponga en vigor a
partir de primero de octubre' próximo.

Lo digo a V. E. para'su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 9 de
septiembre de 1931.

Señor•••

Circular. EXlCmo. Sr.: Dec.Jarado
desierto el concurso anunciado por or
den -circular de 30 de ju1io último
(D. O. núm. 168), pGl' lo que a la va
cante de veterinario primero, profesor
para 'la Academia de Artillerla e In
genierosse reliert,¡ he tenido a bien
disponer se anuncie nllevo concurso.
Los que aspiren a desempefiar dicha
vacante, en la que han de explicar las
clases de Hipología y Zoote<:nia gene·
ral y especial, promoverán 'sus instan
cias en el plazo de diez dlas, contados
a partir de 1a fecha de la pUJblicación
de.esta digposici6n, siendo reglamen
tarIamente documentadas y remitidas
al mencionado Centro de ensefianza
por los jefes donde aquéllos presten
sus servicios, ,hac.iendo constar, los que
se hallen sirviendo en Africa si tie
nen cump1ido elpllazo de pe~anencia
en el territorio, formulándose la tern:1
p~opuesta correspondiente, que se en
v!ará a este 'Ministerio para resolu
cIón.

Lo digo a V. E. para su conoci.
mie~to y cumplimiento. Madrid, !,) de
septIembre d-e 1931.

-

RETIRADOS

'~o QuirúIlgico de la tercera división
'Orgánica.

D. ManuelCa-stellote Cortés, del
Equipo Quirúrgico de la tercera di
visión orgánica, al Hospital Mi'litar
de Valencia.

Madrid, 9 de septiembre de 1931.
Azaña.

Sefior...

SUEIJDOS, HABERES Y GRATI
FICAOIONES

Circular. Excmo. Sr.: He tenido
a bien disponer que la relaeión inserta
a continuación de la orden circular de
II de julio 'Último (D. O. nÚIIl. 153),
se entienda rectificada en el sentido
de que el punto '<le residencia que fija
en la situación de retirado el capitán
de SANlIDAD MIILITAR (E. R)
D. Frall'Cisco Escudero Cisneros, es
en Valencia del Cid, y no en la plaza
de Valladolid, como en aquélla figura.

Lo oeomunico a V. E. para su cono
dm1ento y cump1imiento. Madrid, 9
de septiembre de 1931. '

AZAilA

Excmo. ISr.: Vista la instancia que
V. ,E. cursó a este Ministerio en 18
de agO&to 'Pasado, promovida por el
sargento de11GRUPO DE FUERZAS
R.EGULARES INDIGENAS DE
CEUTAnÚ%n. 3, Angel de la Fuente
Rodr'guez, en súplica de que se le
concedan las diferencias de pagas de
ca.bo a su actual empleo, a partir de
1 de a'bril de 1928. he resuelto desesti
'mar, nuevamente, la petición del re·
currente, debiendo atenerse a lo dis
pusto en orden de 21 de fe'brer<l del1
afio actual (D. O. núm. 42).

¡Lo comunico a V.E. para su cono"
cimiento y odemás efectos. Madrid, 9
de septiembre de 1931.

Sei\or Jefe de bs Fuerzas Militares
de Marruecos.

Sei\or Interventor general de Guerra. Sellor ...
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Sotieiad ie Socorros Mutuos de Jefes y Oficiales d~ Cuerpo de Inteld8loi& Militar.
l ••

tu\o de 1931.
Crlmt. que ri.~e l. apres.da SodeClat/, correspondiente al mes de junio, eJr rirtrrd de lo que prnlene el .'tlad.

li "1 Re6/amento aprobado pOr O. C. de 2S de octub~ de 1929 (D. O. núm. 238.)

~ ...__v"~· ~ ~ _ .~_.

Ma4rld 26 de agosto de 193I.-:El Caten, At6/MIro Ooa%dtn.-COIIf.-me: III Interventor, R~gltJ. Puebl••
y~~~. "I~ IJ .'c.sIiea&e, Torre CArrillo.

IMPORTE li TOTAL
EXPRESIÓN

I 11
IPesetas CtI. Pesetas Ca.

CARGO

~Itxistncia a 6a de mayo •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• , ••••••••••• ~ • 1.683 35
lagraade por cuotas de la Academia de Intendencia.•••••••••••.•..•••..•••.•• 9 50
Idem 1.- Comandancia de: fdem •.•••••••••••••••••.••.••••••••••••••••••••••• 32 2S
ldem 2.& id.••••••.•••.••.••••••••• 11 ........................................ • •

1

Idem J.- íd.................................................................. lO •
Idem 5,- [d •••••.•••.••••• , ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 31 50
Idem 6.· id•.••••••• , ••••••• .. ............. " .............. '" ............ 9 50 232 11Idem 7.& fd. •••••••• r •••••••••••••••••• ~ •••••••••••••••••••••••••••••••••• ,. 30 2S
Idem 8.a id ••••••••••••••••••••.•••••••..•••••••••••••••••••••••••.•••••••• 7 25
Idem Comandancia de Melilla ••••••••.•••••••••• .......................... " JI 25
Idea Comandancia de Ceuta. ••• ,•••••••••••••••••.••••••••••••••••••••.••••• 26 25
Icltm Cuerpo de Seguridad ••••••••••••••••••••••••.•••••••••••.••••••••••••• 10 50
Iclem donativos .•••••.••••••••••.•••••••••••••• lo •••••••••••••••••••••••••••• 43 92

Samll •••••••••••••• • • 1.915 52
DATA

O••tado d~rante el mes •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• t • 3 80
I I IBzf.tndil el! c.f.................... -II • ~ 1.91t 72

-- ...

MADRID.-IIIPURTA T TALLUU DBL M.
••_JO DB LA G17B&u.



Goblema de 'Ia Rep1lllllca Espalola

Junta Calificadora de Aspirantes a Destinos Públicos

Preside.ela

Precio: 10 céntimos.

PROPUESTA CORRESPONDIENTE AL CO~CURSO DE JUNIO. (RECTIFlC:\CrOX)

En cumplimi~nto a lo dispuesto en
el a:rtíoulo 62 del reglamento de 6 de
iebrero de 19Ú! y regla 1:2." de las dis
posiciones complementarias de .29 de
diciembre último, y terminado el pla
zo de admisión de reclamaciones contra
la propuesta provisional publicada ~n

la GCk'eta de 13 de agosto, se declara
¡irme v subsistente dicha propuesta te
niendo .en cuenta las modificacioirres si
guientes, con lo que queda convertida
en definitiva para todos los efectos.

MINISTERIO DE COMUNICACIO
NES

DIRliC(¡ION GENEIt.AL DE CORlUOS

Prot,;"cta d~ Cuellca.
¡S. Cartero-peatón de 'Tortola.-Sol

dado Severo Muñoz Ruiz, con 4-10-3
de servicio; queda sin efecto la adjudi
catión . hecha al de su clase, Inocente
IL rambio Lozano por te~r menos ti'em
p¡,¡ <k servido.

ProvHtcia d, Gran4UÚJ.

C)J. Peatón de Baza a las Cortija
d¡¡s de la Sierrar-Cabo Mi¡ruel Gó
mez ~lartin. con 4-10-4 de servicio;
tjuflda sin efecto la adjudicación hecha
~l de su clase Felipe Piñero Na.ranjo,
por tener menos tiempo de servicio.

Provincia d~ Logroiio

119, Cartero de Briñas.-Q~a sin
efecto la adjudicación hecha por error
al cabo Zacarías Escorza San Mig>l~I,

r declarada desierta la vacante por
falta de a'pi·rante~ en condiciones.

Provincia d~ Madrid.

132. Cartero de C¡¡,banillas de la Sie
rra.-Sol<la'do Victoriano Sierra Cáce
res, con 3-0-0' de servicio; quedalldO'
sin efeleto la adjudicación hecha al
c¡¡¡bo Francisco L6pez Quintero, por
haberse observado le corresponde el
destino seflallWio con el número 234
que solicita en lugar preferente.

133. 'Cartero de Gal¡¡¡pa.gar.-Queda
sin efecto la adjudicación hecha al sol
dado Victoriano Sie¡ra Ciceres por co
rresponderle el seflaldo con ~I número
132 que consi¡na en la ,papeleta de pe
tición en lugar preferente, y se decla
ra desierto el destino por falta de aspi
rantes en condiciones,

Pr01lÍltCta dI N tJCJtWrG.

14.5· Cartero de Artieda,-Soldado,
R1.Ifioo Galé Izquieta, con 4-5-4 de ser~

"icio, se le concede este destino, que
figura <1e,ierta en la propuesta provisio
lIal en analogía COII lo dispuesto en el
articulo s¡ del reglamento.

Proo¡/¿nCla de Oo¡';edo.

150. Cartero de Carabia.-AIl'Illado por
por hallarse provisto en propiedad por
un excedente, quedando sin efecto la ad
judicación hecha al cabo Pedro López
Candelero.

Provincla de Valladolid.

195· Peatón del extrarradio de \' a
Jladolid.-Anulado por haberse provis
to en propiedad por traslado, qUl'<1ando
por tamo sin efecto la adj udicación
hecha al cabo Eufrasio Sánchez Luis.

!'rovincia d~ Zamora.

19i. Cartero de Torre del Valle, sol
dado Sixto Lozada Garcia, con 5-3-28 de
.ervicio (lo desempefta interinamente).
(J\Jl'da sin efecto la adjudicación hecha
al cabo Isaac Pa>tor Alonso por haber
.e comprobado no es exacto Iksempe
jla esle cargo con carácter interi,llo ).
.i el <k peatón de Pobladuras a Polvo
rosa el cual no aparece anunciado a con
curso, careciendo, por tanto, de dere
cho a la prderencia alegada en su pa·
pe leta de petición.

~I INlSTERIO DE FOMEKTU

IlfltFÁTIOX GENERAl. J)E MONTt:, PESCA v
CAZA

208. Primero. Guarda forestal dcl
distrito de León.-Cabo Antonio Ma
chado Quesada con 5-0-6 de servici.>;
()ueda sin efecto la adjudicación hecha
al de su clase José Boyero Gozalo,
por tener mcnos tiempo de servicio.

210. Segundo. Vi¡gilante de Pes~a

fluvial del distrito de Logroño.-Cabo
Restituto Santamaría González, con
.,-0-0 de servicio; queda sin efecto la
propuesta provisional hecha a favor
del de su cIase, Manuel Rubio Rodrí
guez, por tener menos tieIntpo de ser
vicio; al que se le concede el señalado
con el número 2JJ.

1211. Vigilante de Pesca fluvial 0('1
distrito de Oviedo.-C.&'bo Manucl Ru
bio Rodríguez con :2-11-2,4 de servicio,
Se le concede este destino por s~r el
que le correS/ponde a. consecuencia de
la anulación de su propuesta provisio
nal para el señalado con el número
~IO, por cuyo motivo queda sin efe·c
to la a.djudicación he,cha al de su cld
se, Ram6n Aguilar Monroy, por t~

ner menos tiempo de servicio,

~IIxr~TERIO DE JUSTIC!.'\.

22-1. J uzgado ~I unicipal de S"lJJ~a

Fe (Granada).-Alguacil.-Cabo Frau
cisco López Quintero. con 8-6-10 Je'
servicio Se le concede este destino
como r~sultado de la anulación de ,;ti

J>ropucsta provisional para el señalado
con el número 132, por cuyo motivo
queda sin efecto la adjudicación he
cha al soldado José Fernández P.as.),
por ser de init'l'ior categoría.

Prm'incia de Jaén.

2.¡K .\yuut<\miento de Baílén.-Ce
laJor ,le arbitrios.-Sol·dado José G:l
Ikg" ~{;te,,,. c\'u 3-0~21 (1c '('T\'icío.
Queda ~jll efecto J:¡ a,ljlldiraciún 11t'
cha al de su da"c Felipe (;arcía :\Ion
';o, por tener nH'l1o" tiempo de ;;<'TI'I

cia.

¡'rM'¡"cill dI' ¡.(ll/ro/in.

2:;0. .\\"IlI1t:\Iui,'uto de Logroño.-·
Te;cerll.. \'igi:alltl' dl' ,·"I1>III\lO';.··'
Caho apll' para el l'llIpk" ,k ,;,1'.<:'('111"
Andrés Pazu,; Fl·ruán,l,·z cou Son-X
de "NI·jeit'. Ullcda .,in d,Ci<> 1;1 :ldjll
dicariún IIl'cha al rar¡rhincro retira.!.,.
Saturnino .\'IlIilll" Ri\'l'ra, por rl'lIuir
mcnl\S müil",;.

NOTAS

l." :\ ¡in 'de l'vilar qlle POr t'xt:-:I
vio de la ,\orul1\l'llt:lci,',n al ,,'1' l',ia
ellviada a la- aUII'ri<1al1,'" de las er.'
·,\enciaJI·';. al n'llIitir ",;las a lo,; illll'r,,·
sad()~. ocurran ca~ns lle n.·clallll~c;úll

por tl'rmillar lo" pjazos posesorio:>,
tendráll ell cncllla ]"., indiví<\nlls a
quicn<'" ,,<' les haya Ildjlldil'ado desti
no que, a partir d..1 día 13 del m¡'s
actual, dl"herán prl'sental'sc a lomar
pose"ión dl'¡ mi"lllo, hayan o n,> reci
hido la crel!<'lIcial (no sil'ndo eXClba
l'sta última circun"lancia), y qu,' el
plazo po,;c''''rio para los de"linos ,I~

la Pcnímula expira 1,1 Ilia .~ de oct<t
hre próxilllo y' para los radicados ell

Balcarl's y Canarias y aquéllos cn que
I'xijan fianza, ,,1 di;í IX <Iel próximo
lile" dI' oClubrl', "ill perjuit-io de lo

'que pl'l'VieIH·n ¡" .• ar'i(olll,,, "l. (15 ~. l."
.Id vigente Rcgla.uh'nl". rll' Cí de f."
hl"'1'O <1 .. Il)2'X (;",','/" 1111111. .jll).

.l," Los il1llivirlll", a lo, lllll~ Sl' ks
h:lya atlju,lÍt'all" d""tillll, t01l\cn (1 n,)
pO'I',iÓlI, 110 Illlllríll\ ",,¡it'itar otro 1"11

l'l plazl\ el l' <1", aill\s, a par! ir ,k 1'.'la
fecha, "alvo 1<>., ,ksliIIO"; de o()()sici<'>u,
a cllya.' couvocator,ias [lndl'án CO:ll';I
rrir siu limitación de tiempo.

3." Los señore,.; alcaldes de lo,;

..:--
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• Madri~l, ' de septiembre de I~JI-,
Id Presl(I'I. te accidental,!1",1I Vaxtra.f,

te que el certificado 'lUl' IIl·., '11);liiab~ :\
~u 1l'eti ~ión para aCret\:lar i)\l~ .. '-'1' ;\1., cu
lIocimi nto; ...xigidos rn la ,acante def
destino que pretende can'l'e lIe \'ali.lez
por í~ ita del sello oficial de la JeÜtu
ra. ,(,dado Raiael Sánch.:z l;"nz ,le ..

Por 110 ,'xistir la preierel ~;a de "a
turale, < para los destino" 11"1 E; ,ado.
y ser le mayor categoría las das- ,; pro
purst<!s pa,ra lo que prelen le, so'dado
Jaime Peña Carbajo.

Por ser de mayor categ, ,ía 1; s c:a
Sé; JI 'opuestas para IQ; ,¡estin/,s que
prolel len. soldados, E,,'¡ lnio Cejudo
Ceju(' J. José Jiménez BlrreJ'~. Je,ús
Olí\'2 'es Lobo, José LUI:a H. rrera y
Juan Gil ~loreno,

Poque el destine. a qu,' alud~ ha co
rres\>, ,ndido a otr 1 clase de n ayor ca.
tegor; l. debiendo tener p:'{'scnt' que, pa

ra po 'er obtar lestínos públic(,s. es pre
ciso I emita u¡- certific: do eXI edido por
el ma~strQ ¡'acional de su l(·calidad y
,-isado por .1 alcalde, en que conste sao
h, Ie(' y e!'cribir. ',mforme a lo dis
puesto en el articulo ;¡J del reglamento
..igent . ;;oldado D, níel Ma "tínez T.-u
jiUo,

Por tener más tiempo de servicio el
de SIl clase prop .esto pal.l lo; destinos
que JI '('tende, {l.-biendo tener presente
rlUf' el certifica·:o de ? "titud a que se
aJo.de ,olament' le h',oi!ita para obtar
:t dest ;nos de tere' ..a categoría, cabo.
, rallci ,("o AII ."J" López

POr(A"_ "o fué admitido a concurso
por no haber transcurrido dos años des
de que se le ;'dju<licó destino, cabo JOSt'
Piña l arhajo.

Porq"r 110 ha sido admitido a con,
rur·o p Ir no .i ustificar su situación res
prcto a' Íl1tim' destino que se le adju
di ...... (a -ticulos 55 .v .;6 del reglalfllcn,
lo l. ra,l" ~f:- nul'1 Rodri¡.¡uez Nieto.

Por e lrecer dr derecho a lo,; d~~ti,
nos que soJ:cita por no hahcr tom3'
U'O parte en el concurso de junio Íl
timo, ca/·o Alejandro M<i.(jueda ~o"i
y cabo \1 tonio Soria Esteban.

Porque "O fué lIIdmítido') (~"ncur
so por h Iherse redbid(J 511 lJapelet I

ue peticil: \ después del 30 J(. junio.
fecha en 'Iue e~pi1'6 el plaza regll
mentario, o1dado Heraclio }~udrígu,"
Fl6rez.

Relaciones de las Instancias desesj·
madas por los motivos que se exp :e

san a COIltinuación,

'-~ ..... , •.... ~ .

[luel>los, en los que no existan es¡a
ieJas 11 oficinas principal ,le Corre ,'':.
,iarán cuenta, por oficil), <1~ :a, t"lIla,
,le p<lsesión de los propUt',!", p",. ~,l;¡

Jullta para destinos de l',le ,er\'ic v.
;JI administrador principal ,le C. 'rr,'"''
,J.' la provincia a que pertencc,' el
:\"untamiento.

'4,- Los individuos pf<lpUesto, dI
:,)mllr posesión de su:, (k:,tinos, ..le
herán presentar el certificado de ante
cc<1t'ntes penales,

Porque no fué adlInoitido a COICUI'

so por no halbene recil»do 105 esta
dos resúmenes de servicio para poder
califica,rlo, cabo Ricarlo Cervel a Ma
res.

Porque no se han recibido hasta la
fecha los estados resúmenes de ser
"icio prevenidos y. además, (xcede de
la edad de cuarenta y ;;ei, ;' ños. !ím:
te máximo para poder opt tr a de"ti
nos IJúblícos, con arreglo a lo p.-e
ceptuado en el artículo 12 del RegL
mento, cabo Bautista ,\1\ arez Corzo.

Porque ha de atenersr a lo precep
tuado en el artieul<l 54 d I Reglunen
to vigente, <kbiendo tI ner pre8~rlte
que el propueato para el destino a qtle
alude reune mayores m:~ritos por ha
llarse COGl-prcudido en ~I cuartll gru
po del aparta.do A, de :a 10,' <Ir las
di",osiciona complen' entarias sol
daodo Heliodoro Fern/i Ildez C~eva,

Porque las olases. Impuestas. para
Jos deltiDOs que reclamal se hallan com
'Prendidas en el tercero. ,'uarto y quinto
grupo del apartado a) ,e la décima de
las disposiciones comp' ,'mentarías, ca
'bol! Juan Lamas Ferni, ¡rlez v Martín
Iradier Los Angeles, '

Porque las c1a~s eo ·tra cuyas ad
judkadones recurre se I allan compren
diGas en el quinto grup I del apartad<l
a) de la décima disposici"n de las como
p1emmtaria.s ,por tener .nás de cuatro
alios de servicios y esta r declarados ap
to~ para el empko de ~,lr~e"to. ca,bos
DIego Madoll Alias. ') ,}\l¡{¡" Hhnco
Rllhio y Migouel Alvarez Granja.

,Por carecer de fundam :lIt() la n'c1a
maci6n, puesto que se ha lh comprendi-

--------------------------------.-- -------_._-
,j,. "n ,,1 ,,~xli, g-rupn del apartado a) de
J:¡ <!écima de la, disposi -iones comple
,1~Il\aria· <le 29 (le dic.embre último

: (;" .... 1<1 de 3 de enero); debiendo te
"c'" prc,entc que el certil.cado de ap
:'llhi a que se rdiere "ó:) lo h;,biiita
p',I'a •.ptar a destinos de te 'cera cate~o

-ia '",,:,lados Fidd Cerez:ti Suaña v
í;;,j" Pérez Elipa, '

Pur hallarse comprendido e:: e~ ,ex
i.> g-rupo del apartad<l a) le la déci
ma de las disposiciones COI ¡plemCllia
rías de 29 de diciembre del año próxi
mo pasado, puesto que fué decL~ado

inútil por enfermedad ni est', apto pa
ra el empleo de ,argent,), c:oo Ca:'!Qs
~Iedina Malta v soldado EJ ilio de la
Rubia Pérez. '

Por tener derecho prefer. nte el de
,u c1a,e a que alude, por h lllarse en
a~tivo servicio (décima de 1.15 disposi
ClOne, complementaria'.'). mi 'O, Felipe
(ionzalo 1ñigo,

Por tell<'r derecho preferenl ~ los que
:'l' hallan desempeñando el d( stino con
carácter interino, ;;oldad<ls Bernardo
Fernández García. Cándido Sánchez
(iucrra-( iutiérrez y Cirilo GÓl u~z Gu
:'::'" ,': cabos. Francisco Bravo Amor,
Francisco, Molina Torres v ;;o'dado"
Salvador Corté, riollzilez ~, Sel Htián
Pérez Pérez, .

Por tener el or ,n ('Ias(' proput ,to
para \'l destino número 114 la IHeíe,
rrncia dl' interinidad v no lÍa~r sido
admitido a concurso -para los demá.
'IUC rllnsill'na rn SIl instancia por ex
c,!d~r dr los oiez a que ~e puede as
pirar <Ir los comprendidos en cada ur ~
de los distintos coneeptos qur figur ,n
('n la relación <le vacantes, >ol<la lo.
Lui;; !{odrtl{uez Cahalei1'O.

l't1r~llll' <lentro de ea{la grupo y ,re
ferenCIa. que en este ra·o es la sép ima
<irl arartado b) de la décima di~ ,lOsi
c;Cm <le las complementarias eon~ tituí
das por cabos y soldados, son pI' :feri
dos, los interinos. caho José Sá Irhez
~I artínez-Carrasco, '

Por estar desprovista de funda liento
la rec.1amación, puesto que tienel' dere
cho preferente los que desemp< ñan el
cargo con carácter de interino, coc narre.
¡{lo a lo preceptuado en el párr; fo ter
cero del número siete del a 'l31rtado
h) de la décima de las disp siciones
eompl~ntarias. debiend<l tener presen-


